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NUMERO: 

DE: 

A FAVOR: 

FECHA:   

OTORGANTE: 

PRIMER TESTIMONIO 
PODER GENERAL 
ING. ALLAN ROBERTO BAQUERIZO 
VITERL, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA CIA. CALANS DEL ECUADOR 
S.A. CALDECU. 
SR. PATRICIO BENITES VITERI. 
25 de Noviembre del 2.010 
  

  

 



    ESCRITURA PÚBLICA No, e 
PODER GENERAL QUE OTb GA EL: 

SEÑOR INGENIERO ALLANÁA RTO' Zo 

BAQUERIZO VITERI, EN SU Q4 

DE GERENTE GENERADO , 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA CALANS DEL ECUADOR 

S.A. CALDECU, A FAVOR DEL SEÑOR 

PATRICIO BENITES VITERL-————--- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

t     

   
   

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veinticinco días del mes de Noviembre 

del año dos mil diez, ante mí ABOGADO JORGE VERNAZA 

QUEVEDO, Notario Vigésimo Segundo Interino de este Cantón, 

comparecen: por una parte, el señor Ingeniero ALLAN ROBERTO 

BAQUERIZO VITERÍ, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Eléctrico, 

de ocupación Ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal de la Compañía CALANS DEL ECUADOR S.A. CALDECU, conforme 

consta del nombramiento que se adjunta como documento habilitante; y por otra 

parte el señor PATRICIO EDUARDO BENITES VITERI de estado civil 

casado, de ocupación ejecutivo, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guavaquil, hábiles y capaces para 

contratar, a quienes de conocerlos por haberme exhibido sus 

documentos de identificación personal doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de PODER GENERAL, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO.- En el 
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registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de    
Poder General al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

¡OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de este PODER 

ENERAL el señor Ingeniero ALLAN ROBERTO BAQUERIZO VITERI, 

por sus propios derechos y en calidad de Gerente General y como tal 

  

     

renresentante T.eoal de la comnañía Calans del Ecuador SIA 

    

   

 



€ 

CALDECU, conforme lo acredita con el instrumento público 

nombramiento y copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el 23 de 

Noviembre del 2010, que se incorpora a la presente Escritura 

Pública, para otorgar a favor del señor PATRICIO BENITES 

VITERI, PODER GENERAL, amplio y suficiente. para que 

comparezca a nombre y en representación de la Compañía Calans del 

Ecuador S.A. CALDECU y la represente en todos los actos 

administrativos públicos y privados ante cualquier entidad 

domiciliada en la República del Ecuador, como si fuera él mismo 

ejerciendo la función de representante legal de dicha compañía. El 

presente poder general faculta al señor PATRICIO EDUARDO 

BENITES VITERI para que a nombre y representación del 

poderdante Ingeniero ALLAN ROBERTO BAQUERIZO VITERI 

tenga y ejerza las atribuciones referentes al cargo que éste ostenta, 

esto es, el señor PATRICIO EDUARDO BENITES VITERE-queda por 
este instrumento facultado a: PRIMERO.- Comparecer. con este 

Poder General y en virtud del mismo representar legalmente a la 

Compañia Calans del Ecuador S.A. CALDECU, en forma.judicial y 

extrajudicial. SEGUNDO.- Conducir la gestión de los negocios 
sociales y la marcha administrativa de la Compañía -Galans del 

Ecuador S.A. CALDECU; TERCERO.- Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha y cumplir con las actividades de la 

Compañía Calans del Ecuador S.A. CALDECU,; CUARTO.- Realizar 

pagos por conceptos de gastos administrativos de la Compañía 

Calans del Ecuador S.A. CALDECU; QUINTO.- Firmar contratos 

públicos y privados de suministro de equipos y «materiales, 

y dquirir 

firmar 

construcción de infraestructura, prestación de servicias..$ 

    

bienes y servicios de distintos proveedores, sin necesidad 

los documentos referentes a los contratos o bienes y “servicios 

conjuntamente con el Presidente de la empresa, pero los contratos 

  

   
suscritos ; y, los bienes y servicios que adquiera, sálo 1 

firmados o adquiridos, respectivamente, hasta por la: 

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA USD $ 500,000.00); SEXTO.- Nombrar empleadés y fijar E   



  

A CALANS DEL ECUADOR S.A, CALDECU 

Señor 
Allan Roberto Baquerizo Viteri 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

: Cumplo con comunicarle: que la Junta General de Accionistas de la compañia 
== CALANS DEL ECUADOR S.A. CALDECU, en su sesión celebrada el dia de hoy, 

: la eligió a usted Gerente General de la sociedad, por el periodo de cinco años, por lo 
que en el ejercicio de su cargo le corresponde, en forma individual, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todas las atribuciones, en 
conformidad con lo dispuesto en la escritura pública otorgada por el Notaño 
Doudécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Salim Fernando Manzur Capelo, el 
17 de juho de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 24 de julio de 2008. 

Lo felicito por el nombramiento recaído eri su persona y suscribo debidamente autorizado 
por la junta general. 

   

   

  

Muy atentamente, / 

Ai 2% 
Garra W e 

  

    
prcemena Carios Méndez Vera a 

NOTARIA xx] Secretario de la Junta 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL       

    
  AZÓN: Yo, Allan Roberto Baquerizo Viteri, acepto el nombrarfiiento al cargo de 

ejente General de la compañia CALANS DEL ECUADOR S.A. CALDECU, para el 
vún la presente carte. 

N 
y 

de 2008



    

   
      

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

    

   

NUMERO DE REPERTORIO: 41.364 ,. 

FECHA DE REPERTORIO: 06/A g0/2008 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON UA AO 
Certifica: que con fecha seis de Agosto del dos mil ocho /queda i insc 
el Nombramiento de/Gerente General, de la Compañía CALANS DEÑ 
ECUADOR S.A. CALDECU, a favor de ALLAN ROBERTO 
BAQUERIZO VITERI, a foja 93.011,- Reg gistro Mercantil” número: 
16.444. / 

ORDEN: 41364 

ABETO 
SILOS LI ie RRA 

AAA 

¡ED AREAE 
A ER TARA A CAI 

VEIS 1041tf9Uua 

  

( 

  

  

  

Ss 

(TO 
E POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Lo e REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA
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DIRECCION GENERAL DE REGISTAC SIR, TUENTIFICAON: Y DEDU.ACION 

  

    

  PARA TAL der TDI 
 



  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2099 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ...le hace bien al país! 

      
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992578262001 A 
RAZON SOCIAL: CALANS DEL ECUADOR S.A. CALDECU- eS 

NOMBRE COMERCIAL: = 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BAQUERIZO VITERI ALLAN ROBERTO 

CONTADOR: CRESPO RUBIO RODOLFO ARMANDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/07/2008 FEC, CONSTITUCION: 
FEC. INSCRIPCION: 28/08/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACION EN GENERAL Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parraquis: TARQUÍ Cludadala: KENNEDY NORTE Catléss NAHINNISATAS 
BARQUET Número: S/N intersección: AV, MIGUEL HILARIO ALCIVAR Edificio: ONYX Piso: 2 Oficina: 206 Foforancia 
ubicación: JUNTO A TORRES DEL NORTE Telefono Trabajo: 042107271 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

IESO ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

NOTARIA XXI] * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

ON E E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

GUAYAQUIL JURISDIECION: YREGIDNAL LITORAL SURi GUAYAS CERRADOS: 0 

Ab. Jorge Vemmaza Quevedo 

       | NOTARIO 

  

 



  

     «te hate bien al país! 

NUMERO RUC: 0992578262001 

RAZON SOCIAL: CÁLANS BELECUADOR S.A. CALDECU 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

     Ko ESTABLECIMIENTO. 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ. 

NOMBRE COMERCIAL: —— CALANS DEL EGUADOR S.A. 

DER EGONÓNICAS | 
VENTA ÁL ¿hor MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACION EN GENERAL Y BRINDAR: SÉRVICIOSOE 
INFRAESTRUCTURA 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES Y AGGESORIOS DE RADIO FRECUENCIA 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TECNICO ADMINISTRATIVO e : 
VENTA AL POR MAYOR DE ECUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DE COMUNICACION 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DE- COMUN    

  

   

    
   
   

    

   

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perroguia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NOÉ 
Número: SIN Intersección: AV. MIGUEL HILÁRIO ALCIVAR Referencia: JUNTO A TORRE 
Oficina: 208 Telefono Trabajo: 042107271 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO 

NOMBRE COMERCIAL: — CALANS DEL ECUADOR SA. 

ACTNIDADES ECONÓNICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE TELEGOMUNICACIÓN, INCLUE 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIMLES o 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES Y ACCESORIOS DE RADIO F RECUENCIA 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TECNICO ADMINISTRATIVO 
VENTA AL 'POR MAYOR DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DE CQ 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONIC: 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; PICHINCHA Canlón: QUITO Parroquia: QUITO Barrio: IÑAQUITO Calle: JOSE AZCUNAGÁ | y 
JORGE DRM Edíficdio: ZALDUMBIDE Dácina; 66 Telefono Trabajo: 022250729 Telefono Trabajo: 02 

  

  

  

Usuario: Lugar de EE GUVAGIOA FRANCISCO Fay heoeias SO 

Página 2 de 2 

  

mn A A --— ES A A A e A A A A A A A A A A e



          
     a NA E 

Veo enn



  A 
   
   
     

   

VIGESINA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

NOTARIA Xxu| 

  

  

   

  

NOVIEMBRE DEL 2010. - 
En la ciudad de Guayaquil, a los 23 días del mes de Noviembre del dos mirá 
social de la compañía se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionista 
Catans del Ecuador S.A. CALDECU de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de Lx de: Compañías 
con la asistencia de la totalidad del capital pagado, representado por las persol cuyos nombres 
constan en la lista de accionistas confeccionada de conformidad con el articulo de la misma Ley y que 
son: 

      

  

de da. ompa ía 

CALA NETWORK SERVICES INC., propietaria de 792 acciones, representada por el señor Allan 
Roberto Baquerizo Viteri en calidad de representante tegal. 
ALLAN ROBERTO BAQUERIZO VITERI, por sus propios derechos, propietario de ocho acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas. 

Se designa al Sr. Allan Roberto Baquerizo Viteri para que presida ta sesión y para que actúe como 
secretario “ad-hoc” al Doctor Mario Proaño Quevedo. 

El secretario expresó que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que se ha 
formulado queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la compañía, el cual 
es de Ochocientos dólares (USD$800.00) 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas presentes que deben 
pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta junta extraordinaria en la que deberá tratarse y 
resolverse los puntos del orden del día que son: 

4, Conocer y resolver respecto de lo solicitado por parte del Gerente General- Representante 
Legal de la Compañia Ing. Roberto Baquerizo Viteri, que toda vez que el Poder conferido al 
señor PATRICIO EDUARDO BENITES VITER! fenece el 31 de Diciembre del 2010, otorgar 
para el próximo año, esto es a partir de Enero 01 del 2011, nuevamente un Poder a favor del 
mismo. 

2. Conocer y resolver respecto de las facultades que fueron otorgadas al apoderado en dicho 
instrumento y las facultades que tendrá en el nuevo Poder a ser conferido. 

3. Varios.- 

En lo que se reñere a los puntos 1 y 2, el Presidente de la Junta dispone que quien actúa como 
Secretario Ad Hoc, de lectura de las atribuciones conferidas al apoderado mediante el instrumento 
cuya efectividad y vida juridica fenece el 31 de Diciembre del 2010, El Secretario da lectura en los 
siguientes términos: Primero.- Comparecer con este poder general y en virtud del mismo representar 
legalmente a la compañía CALANS DEL Ecuador S.A. CALDECU, en forma judicial y extrajudicial; 
egundo.- Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 
ompañía Calans del Ecuador S.A. CALDECU;  Tercero.- Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha y cumplir con las actividades de la Compañía Calans 
t Ecuador S.A. CALDECU; Cuarto.- Realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos de la Compañia Calans del Ecuador S.A. CALDECU; Quinto.- 
Firmar contratos públicos y privados de suministro de equipos y materiales, 
construcción de infraestructura, prestación de servicios y adquirir bienes y 
servicios de distintos proveedores, sin necesidad de firmar los documentos 
referentes a los contratos o bienes y servicios conjuntamente con el Presidente de 
la empresa, pero los contratos suscritos ; y, los bienes y servicios que adquiera, 
sólo pueden ser firmados o adquiridos, respectivamente, hasta por la suma de 
TRECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA USD 

$ 300,000.00); Sexto.- Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones hasta por el 
monto máximo de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $2,000.00) mensuales; Séptimo.- Con su sola firma y este instrumento, 
comparecer ante cualquier entidad Financiera y/o Bancaria del Ecuador, a fin de 
solicitar y gestionar cualquier tipo de facilidad crediticia, y en el momento en que 
éstas sean aprobadas por dichas entidades, comparecer en calidad de Apoderado, 
para suscribir documentos que sean necesarios para obligar por dichos créditos a  



    

      

E
a
 

la compañía; Octavo.- Las Atribuciones conferidas mediante este P 
Apoderado, cesan expresamente el treinta y uno de Diciembr 
sin embiargo este Poder General podrá ser revocado con las Mm 
de la Ley en cualquier momento. 

r General al 
s mil diez, 
rmalidades 

     
   

   

    
   

    

     
   

   

  

     
   

  

   

        

   

      

La Junta resuelve modificar, las facultades del apoderado e: tas en los 
númerales Quinto imo del Poder al que se dió “Jo que se 
acuerda que queden RITO de la siguiente manera para e 011: 

"Quinto.- Firmar contratos públicos y privados de suministro equipos y 
materiales, construcción de infraestructura, prestación de servi Ss y adquirir 
bienes y servicios de distintos proveedores, sin necesi rinar los 
documentos referentes a los contratos o bienes y servicios t É con el 
Presidénte de la empresa, pero los contratos suscritos ; y, " servicios 
que adquiera, sólo pueden ser firmados o adquiridos, respectivamt 
suma de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS. 
(USD $ 500,000.00 ); Sexto.- Nombrar empleados y fijar sus. 
por el monto máximo de CINCO MIL DOLARES DE LOS: 
AMÉRICA (USD $5,000.00) mensuales; Séptimo.- Con 
instrumento, comparecer ante cualquier entidad Financiera 
Ecuador, o cualquier otra Institución que entre su_o 
otorgar créditos, a fin de solicitar y gestionar cualquier tipo“ ed crediticia, 
y en el momento en que éstas sean aprobadas por dichas en . comparecer 
en calidad de Apoderado, para suscribir documentos tales cof LAS 

CAM cesarios 

  

para obligar por dichos créditos a ta compañía”. 

En el tercer tema del orden del dia, esto es varios, no hay ningún tema por tratar, 
por lo tanto el Presidente solicita que los accionistas consign ús votos para 
aceptar lo propuesto en los numerales 1, y 2 del orden del día. U ez recogida la 
votación la Junta resuelve de modo unánime, aprobar lo $0 do en dichos 
numerales del orden del día y disponer que el Apoderado realice 5 los trámites 
y diligencias ante los Organismos pertinentes para el perfecci nto y validez 
jurídica del Poder conferido. 

     
   
   
   

  

     

  

   

    

   

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja en constancia que 
los documentos que se deberán incorporar al expediente son: . 

. Lista de asistentes y números de acciones que représenta 
+ Copia de la presente acta certificada por el Secrétario Ád: 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta Co Acegs 
redacción de ésta Acta, hecho lo cual se produce a dar leciura” Ta) 
unánime y sin mao dificaciones, por lo que todos los pre    



      NOVIEMBRE DEL 2010. - : 
En la ciudad de Guayaquil, a los 23 dias del mes de Noviembre del dos mil diez,a “900 en el local 
social de la compañía se reúne la Junta General Extraordinaria de AccionistasA%e empaña Caláns 
del Ecuador S.A. CALDECU de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de La Ley de E con ta 
asistencia de la totalidad del capital pagado, representado por las personas cuyos ri pbres constan. 
en la lista deaccionistas confeccionada de conformidad con el artículo de la misma LéYY que son: 

CALA NETWORK SERVICES INC., propietaria de 792 acciones, representada por el señor Allan 
Roberto Baquerizo Viteri en calidad de representante legal. 

ALLAN ROBERTO BAQUERIZO VITERI, por sus propios derechos, propietario de ocho acciones. 

Las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas. 

Se designa al Sr. Allan Roberto Baquerizo Viteri para que presida la sesión y para que actúe como 
secretario “ad-hoc” al Doctor Mario Proaño Quevedo. 

El secretario expresó que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que se ha 
formulado queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la compañía, el cual 
es de Ochocientos dólares de USA (USD800.00) 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas presentes que deben 
pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta junta extraordinaria en la que deberá tratarse y 
resolverse los puntos del orden del día que son: 

1. Conocer y resolver respecto de lo solicitado por parte del Gerente General- 
Representante Legal de la Compañía Ing. Roberto Baquerizo Viteri, que toda vez que el 
Poder conferido al señor PATRICIO EDUARDO BENITES VITERI fenece el 31 de 
Diciembre del 2010, otorgar para el próximo año, esto es a partir de Enero 01 del 2011, 
nuevamente un Poder a favor del mismo. 

2. Conocer y resolver respecto de las facultades que fueron otorgadas al apoderado en 
dicho instrumento y las facultades que tendrá en el nuevo Poder a ser conferido. 

IO 
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RELCANTÓN jOS.- 
GUAYAQUIL 9. Varios. 

db Jorge terna Quevedo E Jo que se refiere a los puntos 1 y 2, el Presidente de ta Junta dispone que quien actúa como 
   Recretario Ad Hoc, de lectura de las atribuciones conferidas al apoderado mediante el instrumento 
a ya efectividad y vida jurídica fenece el 31 de Diciembre del 2010. El Secretario da lectura en los 

(¡Siguientes términos: Primero.- Comparecer con este poder general y en virtud del mismo representar 
egalmente a la compañía CALANS DEL Ecuador S.A. CALDECU, en forma judicial y extrajudicial; 
Segundo.- Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 
Compañía Calans del Ecuador S.A. CALDECU; Tercero.- Gestionar, planificar, 
coordinar, poner en marcha y cumplir con las actividades de la Compañía Calans 
del Ecuador S.A. CALDECU; Cuarto.- Realizar pagos por conceptos de gastos 
administrativos de la Compañía Calans del Ecuador S.A. CALDECU; Quinto.- 
Firmar contratos públicos y privados de suministro de equipos y materiales, 
construcción de infraestructura, prestación de servicios y adquirir bienes y 
servicios de distintos proveedores, sin necesidad de firmar los documentos 
referentes a los contratos o bienes y servicios conjuntamente con el Presidente de 
la empresa, pero los contratos suscritos ; y, los bienes y servicios que adquiera, 
sólo pueden ser firmados o adquiridos, respectivamente, hasta por la suma de 
TRECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA USD 
$ 300,000.00); Sexto.- Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones hasta por el 
monto máximo de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $2,000.00) mensuales; Séptimo.- Con su sola firma y este instrumento, 
comparecer ante cualquier entidad Financiera y/o Bancaria del Ecuador, a fin de 
solicitar y gestionar cualquier tipo de facilidad crediticia, y en el momento en que 
éstas sean aprobadas por dichas entidades, comparecer en calidad de Apoderado, 
para suscribir documentos que sean necesarios para obligar por dichos créditos a 
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la compañia; Octavo.- Las Atribuciones conferidas mediante este¿Poder General al 
Apoderado, cesan expresamente el treinta y uno de Diciemmbs dos mii diez, 
sin embargo este Poder General podrá ser revocado coh : formalidades 
de la Ley en cualquier momento. 

   
   

    

   
     

¿ — La Junta resuelve modificar las facultades del apodé 
¿numerales Quinto, Sexto y Séptimo del Poder, pt 
determinarios de la siguiente manera para el año dos mil once: 

juestas en los 
se acuerda 

    

    
    
    

     
    

   
     

     
      

*Quinto.- Firmar contratos públicos y privados de suminis: 
materiales, construcción de infraestructura, prestación de 
bienes y servicios de distintos proveedores, sin necasid 
documentos referentes a los contratos o bienes y servicios . 
Presidente de la empresa, pero los contratos suscritos ; y, 1 
que adquiera, sólo pueden ser firmados o adquiridos, respecti 
suma de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE STADO: 
(USD $ 500,009. 00): Sexto.- Nombrar empleados y fijar sus : 
por 2) monto máximo de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

24 mensuales; Séptimo. > Com 

de equipos y 
cios y adquirir 
de firmar tos 
amente con el 
Ós y servicios o

 

  

siones “hasta 
BOS DE      

  

en calidad de Apoderado, para suscribir documentos ta s 
SEGUROS, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS y todos aquellos : 
para obligar por dichos créditos a la compañia”. 

  
séanr necesarios 

En el tercer tema del orden del día, esto es varios, no hay ningún tema por tratar, 
por lo tanto el Presidente solicita que los accionistas consigne sus votos para 
aceptar lo propuesto en los numerales 1, y 2 del orden del dia. * vez recogida la 
votación la Junta resuelve de modo unánime, aprobar do itado en dichos 

numerales del orden del dia y disponer que el Apoderado real! dos los dos 

y diligencias ante los Organismos pertinentes para el perfeca miento y valie 
jurídica del Poder conferido. 

    

    

   

  

Constahcia que 

  

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deji 4 

los documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

  

     
    
    

  

   

+ Lista de asistentes y números de acciones que repre o 
» Copia de la presente acta certificada por el Secretá: 1 yc de la Junta. 

No habiendo otro ító que tra que trátar el Presidente de la Junta Concede ur A o de receso para la 

redacción de ésta“Acta, hecho to; cual se produce a dar lectura, la mi báda en forma 

unánime y sin-Mmogificaciones, por lo que todos los presentes la firman, “sesión a las 

10h30 del diá-de instalación Fimean para constancia os socios. $) Alen E Mié, por sus propios 

e quer delá Compañía CALANETWORK SERVICES . ” 

: RTIFICO, Que la presente es fiel copia del acta original que F el libro de actas 

de sesióne dé Junfá General de accionistas de Calans del E 

Su edil (23/8 de A del 2010. - 

  



    

  

LISTA DE ASISTENTES A LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRA? ARÍA 
DE ACCIONISTAS DE CALANS DEL ECUADOR S.A. CALDEGU CELEBRADA -* 

EN GUAYAQUIL EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2010.- . | 

1. CALA NETWORK SERVICES INC., propietaria de 792 acciones, cepresóntada” 
por el señor Allan Roberto Baquerizo Viteri en calidad de-représéntante: legal. 
Valor pagado por las acciones: US$792.00. Tiene derecho a 792 vo os. 

2. Señor Ing. ALLAN ROBERTO BAQUERIZO VITERI, propietario cciones 
ordinarias, nominativas. Valor pagado por las acciónes: re 00. Fiene ajo 
a 8 votos. 

  

    
   

ING.(QL a RO XQUERIZO VITERI 
PRESIDENTE DELA SESION 

  

ZE pl i 

[nor SEGUNDA) b Y 
DELCANTÓN NY 

¡ GUAYAQUIL 

db. Je Vera Quen 

  

NOTARIO 

   



  

  

   
   

    

sus remuneraciones hasta por el monto máximo de CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA" “( 

$5,000.00) mensuales; SEPTIMO.- Con su sola firma y 

instrumento, comparecer ante cualquier entidad Financier 

Bancaria del Ecuador, o cualquier otra Institución que 

objeto social tenga el de otorgar créditos, a fin de sólicitar 

gestionar cualquier tipo de facilidad crediticia, y en el momento en 

que éstas sean aprobadas por dichas entidades, comparecer en calidad 

de Apoderado, para suscribir documentos tales como: PÓLIZAS DE 

SEGUROS, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS y todos aquellos que 

sean necesarios para obligar por dichos créditos a la compañía; 

OCTAVO.- Las Atribuciones conferidas mediante este Poder General 

al Apoderado, cesan expresamente el treinta y uno de Diciembre del 

año dos mil once, ¿in embargo este Poder General podrá ser revocado 

con las mismas formalidades de la Ley en cualquier momento. En 

virtud de lo expuesto, el presente poder general otorgado por el señor 

Ingeniero ALLAN ROBERTO BAQUERIZO VITERI a favor del 

señor PATRICIO BENITES VITERI se reviste de la calidad jurídica 

del mandato, establecido en los artículos dos mil veinte y siguientes 

del Código Civil, que tratan del mandato, la administración del 

Mandato, de las obligaciones del mandante y de la terminación del 

mandato. El poderdante ratifica que el poder general se ciñe a las 

condiciones establecidas en la Ley, y aclara que el presente 

instrumento servirá única y exclusivamente al apoderado general, 

  

   

  

   

NOTARIA XX11] para ejecutar los actos previstos en los literales descritos 
VIGESIMA SEGUNDA . . . 7 

DEL CANTÓN anteriormente y no podrá ser considerado diminuto, obscuro 0 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vermaza Quevedo 

[__ NOTARIO 

      

  

insuficiente, para la ejecución y perfeccionamiento del mismo. Para 

  

   
     

  

btro tipo de representación que no esté prevista en este mandato   
general, el apoderado general requerirá de la autorización del 

poderdante, dada ésta por escrito y mediante instrumento público 

debidamente autorizado. Además el presente poder general tiene el 

carácter de gratuito. ACEPTACIÓN.- El Apoderado declara que 

acepta el contenido del presente PODER GENERAL. GASTOS.- 

Todos los gastos que origine la presente escritura pública serán de 

cuenta del apoderado.- sirvase usted, señor Notario, agregar las 
or



  

formalidades requeridas para la validez de esta Escritura. - (firmado) 

Dr. Mario Proaño Quevedo, Matrícula número diez mil novecientos 

veintitrés del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA”.- 

Los comparecientes me exhibieron sus respectivos dacumentos de 

identificación personal.- Leída que fue integramente, por mí, el 

Notario a los otorgantes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican en 

cada una de sus partes, y para constancia firman en unidad de acto 

  

f) ING. ALLAN ROBERTO BAQUERIZO VITERI 

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 090852710-4 

C.V. + 052-0006 

RUC H 099257826200 

       

  

C.,C. $4 091170257- 

C.V. 4 007-0107 

AB. JORÉÚE VERNAZA o 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

- Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO     

    

  

DOY FE, EL NOTARIO... 

  

   NOTARIA xx1| Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
a Notario Vigésimo Segundo Interino 
GUAYAQUIL del Cantón Guayaquil     

    

    

Ab Jorge Vernaza Ou, ed    

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 499 
FECHA DE REPERTORIO; 04/éne/201 

    fecha, se E fijado y y sé mantendrá oe en de. sala de este despacho de 
acuerdo a la Ley, bajo el número 56 un extracto de esta escritura de 
Poder.- 

ORDEN: 499 

  

  

or. Ñ, JAN! z ER TORRES CARRILLO, Notario TitularTrgésime et 
: Ei Suprémo o eN arto 18 de la Ley Mota: | Orecadetr) y que constan; de de Marzo 3 de 1978, DOY 

Absbnta, guecañeo er; ID: piro de (50m) darte 

      

    

   

E 
rt 

die a 5) ) copa que 
+ documento que ECTS CONE dde a Vista, 

   
         

  

   

  

    

  

“añlago de Gu. vadii 

   
  

Aaa 

  

   

  

REN NO RO 20 O GA DD 

    

  

DR, No, SAN A TOR En 

CORO LLO AM a UNIDO LL CANTON GU UR REPÚBLICA DEL ECUADOR AYAQ


